
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2018-01850. 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y 

conforme al certificado de tradición del vehículo (Núm. 1 Fl. 35 CMC), 

del que se desprende que está legalmente embargado, se agrega el 

mismo a las presentes diligencias para que surta los efectos legales 

pertinentes. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

DECRETAR la CAPTURA del vehículo automotor de placa “TFR-952” y 

demás características consignadas en el certificado de tradición, el cual 

es propiedad de los demandados HÉCTOR JULIO y JOSÉ RODRIGO 

CHAUTA LEGUIZAMÓN.  

 

Ofíciese al comandante de la Policía Nacional –SIJIN- Sección de 

Automotores y a la Dirección de Tránsito y Transporte correspondiente, 

a efectos de la aprehensión e inmovilización del citado rodante, una vez 

retenido déjese en los parqueaderos o patios que tenga la Dirección de 

Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo 

o en el más cercano, el cual, deberá quedar bajo la custodia del 

inspector de tránsito correspondiente. Así mismo, una vez realizado 

lo anterior infórmese a este Juzgado de manera inmediata a través 

de los canales suministrados. 

 

La autoridad que lo inmovilice será la encargada de comunicarle al 

inspector de tránsito que por orden judicial el vehículo queda bajo su 

custodia y advertirle, que en su momento será comisionado para la 

práctica de secuestro del automotor inmovilizado, de conformidad con 



lo dispuesto en el parágrafo del artículo 5951 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N 123 FIJADO HOY 4 DE OCTUBRE DE 2021 A 

LA HORA DE LAS 8:00 AM 

FB 
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arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 
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encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 
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programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 
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conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 
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1 C.G.P. Art. 595 “(…) Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará al 

respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del bien.” 


